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"Año det Buen Servicio aI Ciudadano"

I

La Huaca, 26 de Setiembre det 2017

ORDENANZA MUNICIPAL N "01 1.20'1 7.MDLH/CM

EL ALCALDE DISTRITAL DE LA MUNICIPALIDAD DE LA HUACA

POR CUANTO:

Et ConsejoMunicipat det Distrito de La Huaca en sesión Extraordinaria de fecha 76.09.2017, en atención a[ requerimiento

N 073-2b17-RR-pp-MDLH, de fecha 26.09.17, det Jefe de lmagen institucionat, y;

CONSIDERANDO:

-t:// eué; ta Constitución Potitica det Estado reformutada en ta Ley 27680 en su Art. N .194 estabtece que las

/§$tstW Municipatidades son [os órganos de gobierno tocat con Autonomia Potítica, Económica Y Administrativa en los asuntos de

./-if= V".ry É su competencia.

,B- i.rmfon -=.\on t i eue, ta Ley Orgánica de Municipatidades N 27972, en su Art. lV det Tituto pretiminar señala que los Gobiernos

';:4" I -. "t .^^ Á.^1ñ^. r ^.1ro< ^,,a réñra<énrAn ^t vp.in.táno nromueven [a adecuada orestacrón de los servicios púbticos y tocates, \ son órganos Locates que representan aI vecrlrdario, promueven [a adecuada prestacrón de los servicios públicos y locates

y et Desarrotto integrat, sostenibte y armónico de su circunscripción.

eue, et articuto 9 lnciso 8) de ta ci[ada norma Legat señata que et Concejo Municlpat tiene como atribución aprobar'

,,^6-0-rs?d 
modificar o derogar las ordenanzas'

,;--- Vo BF 'É\ eue, et 17 de setiembre det 20.17 et presidente de ta Repúbtica desiqnó comoMinistro de Educación det Perú a nuestro

i3 SeCnSánf¡ pf cónciudadano hijo itustre det distrito rle La Huaca Dr. ldet Atfonso Vexter Tatledo;

(zrrerftnt¡¡7 oue. et Dr. ldet Atfonso vexter Tattedo es educador graduado y titutado en [a universidad Nacionat de Educación Enrique

\SlgZ árr.¿, yVatte - La Canruta. Es especialista en potítlcas educativas púbtrcas, gestión, curriculo y evatuación. Además, es

fundadoie rntegrante det Foro Educativo y det Consejo NacionaI de Educación, poseeMaestría en catrdad educativa, v

fue condecoradó por et Estado Peruano con [as Patmas Magisteriates en los grados de Educador y Maestro, en[re otros

gatardones, grados y reconocimlentos;

especiat satudo y reconocimiento a tan distinguida personatidad que nos honra

Embanderamiento de los inmuebles del distrito.

ta visita del honorabte Minlstro de

La Huaca considera extender un

con su presencia, a través det

Estando a [o expuesto y en uso de tas facuttades confendas en et Articuto 41 de ta Ley Orgánica de Municipattdades N

77977y contando con et Voto Unánrme det Concejo Municipat, se acordó [o siguiente:

ORDENANZA QUE DISPONE EL EMBANDERAMIENTO DEL DISTRITO POR

ocASIÓN DE LA VISITA DEL MINISTRo DE EDUCACIÓN IDEL ALFONSO VEXLER TALLEDO

ARTíCULO PRIMERO: DISPONER ta obligatoriedad del EMBANDERAMIENTO GENERAL de todos los rnmuebles

(rñÉ"dr.J""r¡g. comerciales, instituciones públicas y privadas) ubrcados dentro de la lurrsdicciÓn del distr¡to de La Huaca

en el día 01 de octubre del presente año

ARTíCULO SEGUNDO: La presente Ordenanza entrará en vrgencia at dia siguiente de su pubticación.

ARTicuLo TERcERo: ENCARGAR a [a Gerencia Municrpat, Secretaria Generat, e lmagen lnstitucionaI su cumptimiento,

pubticación y respectiva difusión.

ARTiCULO CUARTO: Et incumptimiento de to dispuesto en [a presen[e norma rnunicipat, dará tugar a [a imposrción de Ias

sarrciones eiiabtecidas en et Régimen de Apticación de Sanciones Administratrvas.
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eue, en ese sentido con fecha 01 de octubre det 2017, et distrito de La Huaca recibirá

itducación Dr. ldet Atfonso Vexter Tattedo; por lo cuaI la Municipatidad drstritat de
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